Síndrome del niño maltratado
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Introducción: La agresión física al niño siempre ha existido, sin embargo en 1960 un grupo de médicos llamó la atención sobre una serie de manifestaciones clínicas y radiológicas, que con el tiempo permitieron integrar lo que Kempe llamó "Síndrome del Niño Golpeado o Maltratado".

El primer informe en México del llamado "Síndrome del Niño Golpeado" fue descubierto por los Servicios de Urgencias y Medicina del Hospital de Pediatría y presentado en la sesión clínica en junio de 1966, este término se empleó por primera vez para referirse al maltrato de los menores, siendo imperativo el cambio por el de "Síndrome del Niño Maltratado" (SNM), que es una enfermedad social que incluye una lesión física o mental infligida a un niño por los padres, tutores o responsables de su cuidado como resultado de descuido, negligencia o premeditación. Es una patología en donde en medico pediatra se enfrenta de primera intención y circunstancialmente a este problema, ya que las lesiones por maltrato rara vez son motivo de consulta. Se considera como una enfermedad de adultos que tiene su expresión en los niños.

Definición: “Acto u omisión intencionada o no de un adulto, sociedad o país que afecte a un niño en salud, crecimiento físico o desarrollo psicomotor” aceptada por la OMS en l985. No solo comprendiendo el maltrato físico del niño sino tambien incluye la ausencia de cuidado, amor y protección razonables de  los niños con sus padres, tutores o familiares. Estas actitudes son generadas por múltiples trastornos, que interfieren con la capacidad de la familia para criar y proteger a sus hijos. 

Epidemiología: su distribución es mundial, siendo más frecuente en países desarrollados, y afectando más a varones, correspondiendo la mitad de estos a menores de 2 años. 

Se ve en el hijo “especial”: adoptado, malformado, enfermo crónico o inquieto.

Etiología: El síndrome de Niño maltratado lo originan tres elementos fundamentales para su presentación:

1.   Un niño agredido que en ocasiones es “especial”.

2. Un adulto agresor.

3. Situaciones  del entorno familiar dentro de las cuales esta un factor desencadenante del problema.

Principales causas de maltrato a niños:

1. Medidas disciplinarias 63%

2. Sujetos con alteraciones de personalidad 59%

3. Sujetos con trastornos de conducta 46%

4. Rechazo por la familia 34%

5. Negligencia 34%

Características del agresor: 

1. Antecedentes de haber sufrido cualquier forma de maltrato en la infancia.

2. Factores predisponente el nivel socioeconómico.

3. Fueron educados en un ambiente de privación social poseen una estimación inexacta de las actividades de sus hijos 

4. Falta de información y de experiencia  sobre la crianza de los hijos.

5. Pérdida de la inhibición para manifestar la agresión, es decir  padecen un defecto de carácter que les permite expresar su agresividad con anormal facilidad.

6. Existencia de una enfermedad mental, pueden ser; Crónicamente agresivos, compulsivos y de tipología pasivo dependiente. Alrededor de 10% de los padres agresores son sicóticos o muestran una autoestima devaluada, aislamiento social y tensión constante).

7. Alcoholismo, drogadicción, y fármaco-dependencia.

Agresor identificado en el maltrato al niño

1.        Madre 58%

2. Padre 25%

3. Padrastros 11%

4. Otros 5%

Los problemas clínicos más comunes se refieren a:
1. Diátesis hemorrágica

2. Hipodesarrollo pondoestatural

3. Hematoma subdural

4. Perforación de vísceras huecas o laceración de vísceras sólidas

5. Traumatismos osteoarticulares

Distribución por edad y sexo de 53 niños con SNM:
Edad                     Femenino   Masculino  

Lactante                           12       12  

Preescolar                        12        7  

Escolar y Adolescente       3         7  

Mecanismo de producción de las lesiones:
1.        Traumatizados 

2. Deprivados                            

3. Quemados                             

4. Violación                             

Características del agredido:

1. EDAD: el maltrato puede observarse en cualquier edad pediátrica.
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 Maltrato físico: en recién nacidos y preescolares (<de 4 años).
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Abuso sexual: escolares (predominando entre 6-8 años).

2. SEXO: Afecta ambos sexos. En ocasiones es más frecuente en varones cuando es hijo único, o en mujeres si ocupan el tercero o cuarto lugar. En caso de abuso sexual son más agredidas las niñas y en agresión física es mayor en niños. 

3. Malformaciones congénitas o daño neurológico.

4. Niño con enfermedades crónicas que requieren atención medica repetida.

5. No corresponder a sexo esperado.

6. Niño demasiado irritable, desobediente y no controlar esfínteres.

Factores de riesgo:

1. Bajo nivel socioeconómico y cultural. Los padres pueden seguir patrones de conducta aprendidos en la infancia para manejar ciertas situaciones, predominantemente las disciplinarias.

2. Parejas inadecuadamente constituidas.

3. Ocupación. Aproximadamente el 50% de las madres agresoras se dedican a las labores del hogar y los padres tienen trabajo formal en un 25% de los casos.

Algunos otros autores solo engloban factores individuales, familiares y sociales, como integración del Sx. de Niño Maltratado, considerando así:
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Factores individuales; se ve con frecuencia que los agresores también fueron maltratados en su niñez, son depresivos, carentes de afecto y a veces psicópatas.  
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Factores familiares; predominan la disfunción familiar, bajo cualquier aspecto.
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Factores sociales; son diversos de acuerdo al nivel sociocultural y económico, de la sociedad que entre más bajo sea, más lata es la incidencia de niños mal tratados.

Clasificación: 

[image: image6.png]



Formas comunes

[image: image7.png]



Maltrato físico.
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Abuso sexual.
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Abuso psicológico o emocional.
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Privación social.
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Formas no comunes.
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Sx de Munchausen.
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Abuso fetal.
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Abuso infantil de tipo ritual o religioso.
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Los niños de la guerra.
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Niños dela calle.
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Maltrato étnico.

Maltrato físico. Comprende todas aquellas conductas o acciones que realiza un individuo sobre un niño y que le ocasiona lesiones o deterioro permanente en el desarrollo y funcionamiento global.

Abuso sexual. Cualquier contacto o interacción sexual entre niños y un adolescente o adulto. Cuya finalidad es obtener satisfacción sexual por parte del agresor. Las formas de abuso sexual son:

1. Con contacto físico. No siempre implicando una acto violento;
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Violación.
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Con o sin incesto.
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Manipulación de genitales. 
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Fomento de la prostitución.

2. Sin contacto físico: con imposición por medio de la fuerza, violencia amenaza, engaño y/o uso del poder;
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Acoso.
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Exhibicionismo.
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Posar para una fotografía o películas pornográficas.
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Maltrato psicológico o emocional. Daño que propositivamente se hace contra aptitudes y habilidades de un niño. Causando deterioro de la personalidad, socialización y en general, en el desarrollo armónico de emociones y habilidades. Existen cinco tipos de maltrato en este rubro:

1. Rechazo.

2. Terror.

3. Indiferencia.

4. Aislamiento. 

5. Corrupción.

Privación social. Implica el no poder proveer de los recursos necesarios, pero socialmente disponibles, para favorecer el crecimiento físico, emocional, y social del niño, incluyendo conductas de los padres y de las instituciones que violan los derechos internacionales de los niños. Un ejemplo de esto seria; Privación nutricional, afectiva o de atención medica o privación de medicamentos necesarios.
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Manifestaciones clínicas: El paciente presenta lesiones con etiología inexplicables o explicables en forma inadecuada que hacen sospechar en este síndrome. Las lesiones dependerán del tipo de maltrato que haya recibido el niño.
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Tipo de lesiones.
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Hematomas.
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Marcas de azotes de cinturón o cordones. 
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Zonas de tracción  del cabello.
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Equimosis en orejas.
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Huellas de quemaduras de cigarro.
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Fracturas en diferentes etapas de resolución. 
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Falta de crecimiento, que responde a la terapia nutricional.

Diagnostico:
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MALTRATO FISICO. Toda lesión que no se relaciona con el mecanismo causal referido:
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En contra de lo que pudiera pensarse, el castigo físico como medio de control sobre los hijos sigue siendo el patrón disciplinario y correctivo predominante en nuestra cultura, y por ello, algo que fácilmente puede caer en el exceso.

La mayoría de las agresiones físicas ocurren en el hogar, y al menos en nuestro medio el agresor identificado o altamente probable resulta ser, con mayor frecuencia, la madre.
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Versiones contradictorias sobre las lesiones.
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Huellas de lesiones recientes o antiguas en sitios habituales o poco frecuentes.
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Retrazo en demandar asistencia médica. 
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Lesiones radiográficas o gammagráficas en diferentes estadios de evolución.
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ABUSO SEXUAL. Diversas lesiones en el área genital o anal, de aparición súbita o tardía.
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Enfermedades de trasmisión sexual (gonorrea, sífilis, condilomas e infecciones por virus de la inmunodeficiencia humana).
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Historia detallada de un encuentro sexual con un adulto.
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Exceso de curiosidad sexual o alguna forma de masturbación. 
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Aparición reciente de pesadillas, fobias, aislamiento social o súbito descenso en el rendimiento escolar.
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Embarazo no previsto
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Hematuria, dolor a la defecación, leucorrea, hemorragia trasvaginal.
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MALTRATO EMOCIONAL. Conductas de abandono caracterizada por no mostrar afecto ni reconocimiento a los logros del niño mediante crítica y constantes burla de sus aptitudes o de sus errores y equivocaciones infantiles y ridiculización de sus acciones.
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Amenazar con el abandono o daño si el niño no cumple con las expectativas de los padres.
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Falta de disponibilidad psicológica de los padres hacia el menor.
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Los padres evitan que el niño mantenga y aproveche las oportunidades normales de relación social de manera positiva y activa.
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No socializar, por ejemplo al exigirle un papel de adulto al demandar conducta o actividades inapropiadas para la edad del niño. 
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MALTRATO SOCIAL. Todas aquellas conductas de los padres y de las instituciones que interfieren con el bienestar infantil y desarrollo armónico. 
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Niños en pobreza extrema, que no reciben la educación básica gratuita o atención medica.
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Excesos disciplinarios de los maestros permitidos tanto por la institución como por los propios padres.
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Sacar a los hijos de la escuela y obligarlos a trabajar para ayudar a la subsistencia de la familia.
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Síndrome de Münchhausen por poderes. Los padres/madres cuidadores someten al niño a continuas exploraciones médicas, suministro de medicamentos o ingresos hospitalarios, alegando síntomas ficticios o generados de manera activa por el adulto:
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Inventa antecedentes

[image: image56.png]


 

Provoca síntomas
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Altera muestra de laboratorio
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Altera mediciones de temperatura.
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Son convincentes
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Aveces presentan enfermedades novedosa y exóticas

[image: image61.png]


 

Niega cualquier implicación
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Continua actuando aun el niño hospitalizado

[image: image63.png]


 

El cuidador consigue la atención del personal sanitario o de su familia
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El niño no responde al tratamiento
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Afecta sobre todo a niños que no han desarrollado la función de hablar
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 Maltrato institucional: Se entiende por malos tratos institucionales cualquier legislación, procedimiento, actuación u omisión procedente de los poderes públicos o bien derivada de la actuación individual del profesional que comporte abuso, negligencia, detrimento de la salud, la seguridad, el estado emocional, el bienestar físico, la correcta maduración o que viole los derechos básicos del niño y/o la infancia.
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 Maltrato prenatal: circunstancias de vida de la madre, siempre que exista voluntariedad o negligencia, que influyen negativamente y en forma patológica en el embarazo y repercuten en el feto.
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Actitud de los padres:

1. Aparente sobre protección. Casi nunca muestran rechazo o agresión delante del medico. 

2. Tardanza en horas o días para llevar al menor a su atención médica.

3. Asistencia al hospital en las últimas horas de la noche o las primeras de la madrugada. 
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Actitud de los hijos:

1. Excesiva irritabilidad frente al médico u otro adulto del hospital. 

2. Demasiada pasividad durante la exploración física o la realización de procedimientos diagnósticos.

3. Inmediata adaptación a las salas hospitalarias. También ocurre que el niño se esconde cuando el agresor se presenta ante él.

Laboratorio.
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Biometría hemática: anemias (frecuente en niños rechazados)
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Examen General de Orina, por probables infecciones sobre todo en abuso sexual. 
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Análisis coproparasitoscóico: parasitosis intestinal (frecuente en niños que sufren privación)
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Pruebas de coagulación  para descartar discrasias sanguíneas.
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Cultivos: indicados en abusos sexuales, para descartar enfermedades venéreas.
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Pruebas inmunológicas de embarazo

Gabinete.
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Radiología de huesos largos y de cráneo (se ha demostrado que por lo menos el 40% de estos niños tienen una fractura) 
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Gammagrafía ósea: es complementario y es útil en lesiones recientes. 

Diagnostico diferencial:
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Lesiones por accidente
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Discrasias sanguíneas
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Osteogénesis imperfecta
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Raquitismo
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Síndrome de malas absorción intestinal
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Sífilis
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Patología del sistema nervioso central.

Tratamiento: 

El tratamiento integral se realiza por un equipo multidisciplinario, que incluye al pediatra, psiquiatra, trabajadores sociales, maestros y representantes de la ley  y en ocasiones a un grupo de rehabilitación física.

1. Reconocimiento: detección oportuna por parte del personal médico y paramédico.

2. Protección. Hospitalización del menor mientras se realiza la investigación del caso.

3.   Tipo de terapéutica: Tratamiento médico o quirúrgico o ambos desde el ingreso de urgencias.

4. Inicialmente se notifican las lesiones y posteriormente el síndrome de niño maltratado si la valoración multidisciplinaria corrobora este diagnostico.

5. Tratamiento y rehabilitación de los padres. Es frecuente que al sospecharse el diagnostico, y durante el proceso de su confirmación el equipo paramédico e incluso el medico, tienden a tomar una actitud sobreprotectora con el niño y molesta con la familia, lo cual debe evitarse ya que muchas veces los padres son enfermos también y requieren de ayuda.

6. Egreso del paciente. Cuando el medio al que se reintegrará es seguro.
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Enviar a su domicilio
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Enviar a un hogar sustituto

7. Vigilancia periódica. 

Complicaciones.
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Daño cerebral permanente.
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Fracturas mal consolidadas.
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Escasas relaciones de grupo.
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Conducta fóbica
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Escasa valoración de la imagen corporal.
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Muerte del menor. 

Prevención: Seria posible si se modificaran factores sociales, culturales y económicos, por lo cual una acción preventiva es difícil sobre todo en nuestro país. Sin embargo  el interés por disminuir el numero de niños maltratados cada vez esta despertando permitiendo así algunos avances como es así la creación de una Procuraduría de la Defensa dl Menor, que toma decisiones en estos casos. 

Nuestro país carece de un código de protección a la niñez, y su estructura política no se presta para promulgarlo y aplicarlo en todos los aspectos que componen la Federación. A cambio de ello cuenta con un sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), dentro del cual funciona la "Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia" que atiende lo relativo a los consejos locales de tutela y los asuntos concernientes a la patria potestad.

Su estructura y procedimientos le permiten al menos teóricamente, abocarse a los problemas sociolegales que plantea el maltrato sin tener que dar a sus intervenciones el carácter persecutorio y punitivo que, con razón o sin ella, pueden sentirse en las acciones del ministerio público o las de la Procuraduría General de Justicia.

"En la práctica se encuentra que las instituciones" existentes no fueron creadas para satisfacer las peculiares necesidades de estos niños y sus familias. Y como medida preventivas se proponen:
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Rehabilitar a los padres maltratadores para evitar reincidencias.
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Dar tratamiento integral a los menores maltratados para prevenir que ellos maltraten a sus hijos cuando sea padres.
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Programa de promoción del bienestar social.
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Programa de educación sobre la crianza de los hijos.
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Servicio de asistencia jurídica a los menores y a las familias.

Pronostico: Generalmente es malo puesto que existen secuelas emocionales, más que físicas,  en el niño y en la familia, que frecuentemente favorecen repetidas agresiones, y en ocasiones la muerte del niño. 

No es posibles dejar de reconocer que las deficiencias socioculturales y económicas de los países en desarrollo son graves y precisamente las victimas principales de ellas son los niños. 

Reactivos:

1. Es uno de los elementos que integra el “síndrome del niño mal tratado”: 

a. Factores sociales

b. Niños especial

c. Medio ambiente

d. Adultos agresor.

2. Define el  Síndrome del niño maltratado:

a. Omisión intencionada que afecte a un niño en salud

b. Acto intencionado o no de un adulto, sociedad o país que afecte a un niño en salud, crecimiento físico o desarrollo psicomotor

c. Acto que afecte a un niño en salud, en la ausencia de cuidado, amor y protección.

d. Omisión intencionada o no de un adulto, que afecte a un niño en su desarrollo psicomotor.

3. Se considera un “niño especial”:

a. Niño agredido

b. Niño en edad escolar

c. Niño de madre hipertensa

d. Niño de padre con ictiosis

4. Principales causas de maltrato a niños:

a. Medidas disciplinarias.

b. Sujetos con alteraciones de personalidad

c. Rechazo por la familia

d. Negligencia

5. Factores del adulto involucrados en el maltrato a niños:

a. Nivel socioeconomico

b. Edad del agresor

c. Sexo del agresor

d. Autoridad social

6. Agresor  con mayor frecuencia identificado en el maltrato al niño:

a. Padre

b. Madre

c. Padrastros

d. Hermanos mayores

7. Principal mecanismo de producción de las lesiones: 

a. Traumatizados 

b. Violación

c. Quemados

d. Deprivados

8. Los problemas clínicos más comunes se refieren a:

a. Diátesis hemorrágica, Hipodesarrollo pondoestatural, Hematoma subdural, Perforación de vísceras huecas o laceración de vísceras sólidas

b. Traumatismos osteoarticulares

c. Diátesis hemorrágica, Hipodesarrollo pondoestatural, Hematoma subdural, Perforación de vísceras huecas o laceración de vísceras sólidas y traumatismos osteoarticulares.

d. Hipodesarrollo pondoestatural, Hematoma subdural, Perforación de vísceras huecas traumatismos osteoarticulares.

9. En lactantes que sexo es el más afectado

a. Femenino

b. Masculino

c. Ambos

d. Ninguno

10. En edad preescolar que sexo es el más afectado:

a. Femenino

b. Masculino

c. Ambos

d. Ninguno

11. En adolescentes que sexo es el mas afectado 

a. Femenino

b. Masculino

c. Ambos

Ninguno

12. Son características del maltrato físico, excepto:

a. Versiones  claras, creíbles sobre las lesiones.

b. Huellas de lesiones recientes o antiguas en sitios habituales o poco frecuentes.

c. Retraso en demandar asistencia médica. 

d. Lesiones radiográficas o gammagráficas en diferentes estadios de evolución.

13. Comprende todas aquellas conductas o acciones que realiza un individuo sobre un niño y que le ocasiona lesiones o deterioro permanente en el desarrollo y funcionamiento global:

a. Síndrome de niño maltratado

b. Alteración mental

c. Manejo de un niño especial

d. Maltrato físico

14. Amenazar con el abandono o daño si el niño no cumple con las expectativas de los padres. Es un tipo de: 
a. Maltrato físico.

b. Maltrato emocional

c. Abuso sexual

d. Maltrato social

15. Referente al Abuso sexual la siguiente es incorrecta:

a. No siempre implicando una acto violento

b. Dentro del contacto físico él la violación es un ejemplo.

c. El fomento a la prostitución no implica contacto físico
d. Sin contacto físico usualmente se logra por medio de la fuerza, violencia amenaza, engaño y/o uso del poder

16. Hematuria, dolor a la defecación, leucorrea, hemorragia trasvaginal, pueden ser común en:

a. Maltrato físico.

b. Maltrato emocional

c. Abuso sexual

d. Maltrato social

17. Son rubros del Maltrato Psicologico exepto:

a. Rechazo.

b. Aislamiento.

c. Indiferencia.

d. Ansiedad.

18. Conductas de abandono caracterizada por no mostrar afecto ni reconocimiento a los logros del niño mediante crítica y constantes burla de sus aptitudes o de sus errores y equivocaciones infantiles y ridiculización de sus acciones. Pueden presentarse en: 
a. Maltrato físico.

b. Maltrato emocional

c. Abuso sexual

d. Maltrato social 
19. Todas aquellas conductas de los padres y de las instituciones que interfieren con el bienestar infantil y desarrollo armónico.  Pueden presentares en:
a. Maltrato físico.

b. Maltrato emocional

c. Abuso sexual

d. Maltrato social

20. Actitud de los padres en consulta puede ser: 

a. Normal

b. No se muestras agresivos ante el medico

c. Usualmente presentan tardanza en horas o días para llevar al menor a su atención médica.

d. Refiere familia nuclear

21. Actitud de los hijos en consulta puede ser, excepto:

a. Excesiva irritabilidad frente al médico u otro adulto del hospital. 

b. Demasiada pasividad durante la exploración física o la realización de procedimientos diagnósticos.

c. Tardía adaptación a las salas hospitalarias. 

d. El niño se esconde cuando el agresor se presenta ante él.

22. Exámenes de laboratorio indicados en abusos sexuales, para descartar enfermedades venéreas:

a. Examen general de orina

b. Química sanguínea

c. Electrolitos séricos

d. Cultivos

23. Es un ejemplo con lo que se puede hacer diagnostico doiferencial

a. Discrasias sanguíneas

b. Tuberculosis

c. Sinusitis

d. Daltonismo

24. Forma parte del equipo multidisciplinario, excepto:

a. Pediatra

b. Psiquiatra

c. Trabajadores sociales

d. Padres

25. Son parte del tratamiento excepto: 

a. Reintegrar al niño a un medio seguro

b. notifican las lesiones

c. actitud sobreprotectora con el niño ante su agresor 

d. Vigilancia periódica
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